Doctor(a)
…………………………………………………………………………………..


SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE …………………………..
OFICINA PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

E.


S.


D. 

	Nombre del pensionado(a)
	

	Resolución que lo pensionó 
	

	Cédula de ciudadanía 
	

	Dirección de residencia 
	


……………………………………………………………………………………..,  mayor de edad, vecino(a) y residente en ……………………………………………, identificado(a) con cédula de ciudadanía número ………………………………………………  en calidad de docente pensionado por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, ejerciendo los derechos consagrados en los artículos 23, 25, 29, 48 y 53 de la Constitución Política, 6 y siguientes del decreto 01 de 1984, con el debido respeto acudo a Usted, con el fin de elevar las siguientes 

I. PETICIONES:

PRIMERA.- Revisar y ajustar el monto de la pensión de jubilación   con el fin que se ajuste el valor, incluyendo en el  IBL, además de la asignación básica, las doceavas de las primas de vacaciones y de Navidad y demás factores salariales devengados en el año inmediatamente anterior al cumplimiento del estatus. 
SEGUNDA.- De igual manera,  a la deuda retroactiva debe aplicarse  la indexación según el IPC certificada por el DANE.  

II. FUNDAMENTOS DE LA PETICIÓN

1. Obtuve el reconocimiento de la pensión de jubilación  pero sin incluir en el IBL, todos los factores constitutivos de salarios
2.  De acuerdo a la nueva jurisprudencia unificada por la Sección Segunda – Sala de lo Contencioso Administrativo y últimamente de la Sala de Consulta y Servicio Civil  del Consejo de Estado, todos los factores legales habituales devengados por el empleado deben ser incluidos en el Ingreso Base de Liquidación, lo que impone a los operadores jurídicos el deber de aplicar el principio de favorabilidad, auxiliado de los criterios del Alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

III. FUNDAMENTOS DOCTRINALES
Además de los fallos proferidos por el Consejo de Estado, tanto en la Sección Segunda como en la Sala de Consulta y Servicio Civil, sobre el derecho a que el valor de la mesada pensional, la Corte Constitucional en una de las sentencias de revisión de tutelas, ha sido enfática en señalar que cuando la entidad de previsión encargada de reconocer pensiones se equivoca en la obtención del monto pensional, podría estar incurriendo en vías de hecho, debido a que todo el sistema de seguridad social está sujeto al principio  constitucional de irrenunciabilidad, y este a la vez debe entenderse que invade al todo y a sus partes; pues de lo contrario se afectaría igualmente, la integridad del sistema pensional. La sentencia sostiene: 

“Si la entidad encargada del reconocimiento de una pensión no lo hace por lo que legalmente  corresponde, el afectado no puede renunciar a reclamar lo debido. Sería atentar contra los derechos fundamentales que se considerara  que no puede reclamar amparo el pensionado a quien se le ha efectuado una incorrecta liquidación de su mesada, en detrimento del debido proceso y del mínimo vital.

 

Sobre este tema de la no renuncia, en la normatividad y jurisprudencia preconstitucional ya se manejaba la idea de que solamente con autorización legal expresa podría excepcionalmente renunciarse. Por ejemplo,  el Consejo de Estado  en sentencia de 19 de febrero de 1962 dijo:

 

“Para que la renuncia de las prestaciones sociales, en los casos en que ella es permitida por la ley, tenga validez, es necesario que sea autorizada  por el funcionario del trabajo respectivo, o en su defecto, por la primera autoridad política del lugar, tal como lo dispone el parágrafo del artículo 1°  del decreto 2615 de 1946, que adicionó lo que sobre este aspecto ordenaba  el artículo 11 del 2127 de 1945”.

 

Actualmente ni siquiera con permiso se puede renunciar. Lo contrario afectaría los artículos 48 y 53 de la C.P”.

IV. PRUEBAS Y ANEXOS

Al escrito   anexo: 

1. Formato de solicitud debidamente diligenciado 

2. Fotocopia ampliada de cédula de ciudadanía 

3. Original de certificado de salarios 

4. Copia de la Resolución No. ……………………………. por la cual se reconoció la pensión 

5. Comprobante de pago de la última mesada. 

V. DIRECCIÓN

…………………………………………………………………………………, tel. ……………………., cel. ……………..  

Municipio de ……………………, Departamento de ………………………………….

Atentamente, 

……………………………………………………………
CC. No. ……………………………………………..

